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Resumen

El objetivo de esta investigación consiste en analizar los efectos de la actividad criminal en la in-
versión privada en México. Para lograrlo, se propone un modelo económico simple que relaciona 
la criminalidad con la inversión privada, y considera explícitamente los efectos de interacción 
espacial. El análisis empírico se lleva a cabo mediante la aplicación de la metodología de análisis 
de datos espaciales que consta de tres componentes: análisis exploratorio, visualización gráfica 
y modelación espacial econométrica. En particular, se estima un Modelo Durbin Espacial que 
considera la posible presencia de efectos de difusión espacial de la criminalidad. Los resultados 
sugieren que el crimen tiene un efecto negativo en la demanda de inversión privada en México, 
particularmente, aquéllos relacionados con los crímenes patrimoniales, y que los homicidios son 
una causa posible de relocalización de la inversión.
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Abstract

Criminal activity and private investment in Mexico: a spatial perspective, 1997-2010

The aim of this investigation is to analyse the effects of criminal activity on private investment 
among states in Mexico. To achieve this task, we propose a simple economic model that rela-
tes crime and investment, and explicitly considers spatial interactions effects. We perform the 
empirical analysis by applying the spatial data analysis methodology that consists of three com-
ponents: exploratory analysis, graphical visualization and spatial econometric modelling. In par-
ticular, we estimate a Spatial Durbin Model that allows accounting for the presence of possible 
spatial crime diffusion effects. Our results suggest that crime exerts a negative effect on the 
demand for investment in Mexico, particularly those related with patrimonial crimes, and that 
homicides are possible cause of investment relocation.

Key words: Criminal activity; private investment; spatial econometrics.
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finales de la década de los sesenta, el trabajo de Becker (1968) 
sentó las bases del análisis económico de la actividad criminal. 
En su propuesta apunta que el delincuente es un individuo dota-A

Introducción

do de racionalidad económica que decide delinquir con base en una eva-
luación de sus costos y ganancias esperadas. Las ganancias estarían vin-
culadas directamente con la actividad criminal, en términos monetarios, 
mientras que los costos dependerían de la probabilidad de ser descubierto y 
aprehendido, así como de la magnitud del castigo impuesto por el sistema 
de justicia vigente.

Diversas investigaciones posteriores han extendido el análisis para in-
corporar la incertidumbre en las decisiones de los criminales, concluyendo 
que los criminales amantes del riesgo tienden a delinquir si la probabilidad 
de ser descubierto y aprehendido es baja, en tanto que dicha decisión en los 
criminales aversos al riesgo depende de la severidad del castigo; véanse al 
respecto: (Ehrlich, 1973) Witte (1980) Schmidt y Witte (1984). Asimismo, 
trabajos sobre la actividad criminal con relación a la evasión de impuestos 
se pueden encontrar en: Slemrod (1985) Witte y Woodbury (1985) y Klep-
per y Nagin (1989).

Por otro lado, un conjunto numeroso de estudios se ha enfocado a cuan-
tificar el impacto económico y social de la actividad delictiva con la fina-
lidad de estimar sus costos directos e indirectos Hann (1972) Rizzo (1979) 
Clotfelter y Seeley (1979) y Cohen (1990) entre muchos otros. 

Si bien estos estudios han permitido comprender el mecanismo de in-
centivos que conduce a un incremento o disminución de la actividad cri-
minal, así como cuantificar los costos materiales e incluso intangibles del 
crimen, todavía es necesario profundizar en el análisis económico de la 
criminalidad, particularmente en su efecto sobre la actividad económica y 
el mecanismo de transmisión subyacente.

En la actualidad diferentes países han experimentado un repunte en los 
niveles de actividad delictiva. En el caso de México, entre 2005 y 2009 el 
número de delitos totales por cada cien mil habitantes se incrementó poco 
más de diez por ciento, en especial la tasa de robos tuvo el mayor aumento 
con cerca de 24 por ciento, seguida del incremento en la tasa de homicidios 
con 15 por ciento y la tasa de delitos sexuales con aproximadamente 12 por 
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ciento. Sin embargo, el incremento e intensidad de la actividad delictiva en 
México dista de ser homogénea, porque la criminalidad en las diferentes 
regiones difiere en su magnitud y tipo. En tal sentido, se tienen estados 
como Chihuahua, cuya contribución a la actividad delictiva nacional lo ha 
convertido en centro importante de criminalidad con la mayoría de activi-
dades delictivas y otros estados como Colima cuya contribución es poco 
significativa.

Este panorama sugiere que los delincuentes han encontrado los incenti-
vos suficientes para elegir dónde realizar un acto delictivo, lo cual tiene un 
efecto en la demanda de la inversión privada. Por otro lado, una dimensión 
ausente en el análisis económico de la criminalidad es el espacio; en este 
sentido, la variación en las tasas delictivas regionales indica que su efecto 
económico puede ser diferenciado y que la proximidad geográfica puede 
dar lugar a patrones de interacción espacial que incentivan la presencia de 
externalidades espaciales y por tanto la difusión espacial de la actividad 
criminal. 

En este contexto, el objetivo de la presente investigación consiste en 
analizar el efecto que la actividad criminal en México tiene en la deman-
da de inversión (directa) privada en los estados del país. En particular, 
se pretende responder a las siguientes preguntas: ¿Cuál es la distribución 
espacial del crimen en México? ¿Cuál ha sido el efecto de la actividad 
criminal en la demanda de inversión privada en las regiones del país? y 
¿Existe evidencia de efectos de difusión espacial o contagio que influyan 
en la demanda de inversión de un estado específico?

En el documento se presentan los antecedentes teóricos y empíricos 
sobre el tema; posteriormente se realiza un análisis exploratorio de la in-
versión privada y la criminalidad; luego se presenta un modelo sencillo de 
inversión con efectos espaciales; después se describe la metodología; se 
presenta la evidencia empírica; también se proporcionan las conclusiones. 
Además, un Apéndice presenta las distribuciones porcentuales de las tasas 
de los diferentes delitos y las estimaciones del modelo de inversión Durbin 
espacial.

Antecedentes teórico-empíricos

Como se mencionó antes, a partir del trabajo de Becker (1968) numerosos 
estudios se han enfocado a evaluar empíricamente el efecto de los recur-
sos destinados a incrementar las fuerzas policiales y la severidad de los 
castigos en la actividad criminal. Por otro lado, un número importante de 
investigaciones se ha orientado a medir el impacto de la criminalidad me-
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diante la cuantificación de los costos infligidos a las víctimas en términos 
monetarios. 

Recientemente, una nueva vertiente de estudios se ha dirigido a analizar 
el efecto de la criminalidad en las decisiones económicas de los agentes 
con posibles repercusiones en la actividad económica. Por ejemplo, en un 
estudio pionero Zelekha y Bar-Efrat (2011) analizan el efecto del crimen 
en la inversión privada en Israel. Con base en un análisis de series de tiem-
po, los autores concluyen que un incremento de uno por ciento en el nú-
mero de actos criminales tiene un efecto adverso en la inversión privada 
de 0.25 por ciento.

Por su parte, Hansen (2010) evalúa el efecto que la actividad criminal 
tiene en la decisión de los individuos de invertir en educación. En este caso, 
mediante una análisis de simulación, el autor encuentra que el incremento 
del gasto en acciones policiales o de la severidad del castigo conduce a una 
disminución de la tasa de crímenes, pero no se traduce en un aumento de la 
inversión en educación; similarmente, un aumento en los recursos públicos 
destinados a la educación conducen a un aumento en la inversión en educa-
ción, pero no a una disminución en la actividad criminal.

Algunos esfuerzos se han enfocado a analizar las repercusiones del cri-
men en el sector de micro y pequeñas empresas. Por ejemplo, Krkoska y 
Robeck (2009) utilizaron información de encuestas de negocios para 34 
países en un periodo de cuatro años para analizar el efecto del crimen en la 
conducta de las empresas. Sus resultados sugieren que las microempresas 
con elevados niveles de flujo de efectivo han sido las más afectadas nega-
tivamente por la actividad criminal, lo cual afecta las decisiones de inver-
sión. En un estudio realizado a 446 pequeñas empresas para Sudáfrica por 
el Proyecto para Pequeños Negocios (2008) se encontró que más de la mi-
tad de los negocios encuestados había sufrido un tipo delito en el año ante-
rior a la encuesta aplicada y 20 por ciento señaló haber sido víctima de tres 
o más delitos. Los resultados del estudio señalan que aproximadamente 15 
por ciento manifestó aversión a aumentar la inversión en su empresa.

Por otro lado, algunos estudios han evaluado el efecto de la criminali-
dad en la inversión extranjera directa. Al respecto, Daniele y Marani (2010) 
analizan el efecto del crimen organizado con una distribución regional de 
la inversión extranjera directa en Italia; sus resultados sugieren una rela-
ción inversa y significativa entre el crimen organizado, particularmente la 
mafia y la inversión extranjera directa. Los autores concluyen que nive-
les elevados de crimen son interpretados por los inversionistas extranjeros 
como un clima de negocios poco favorable.
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De esta manera, la revisión de la literatura especializada sugiere un 
consenso en torno a la relación empírica entre actividad delictiva y la in-
versión privada. En particular, los estudios indican que un incremento en 
la actividad criminal está vinculado a una distorsión en las decisiones de 
inversión de las empresas, lo cual termina influyendo negativamente en 
los flujos de inversión. Este efecto parece ser más relevante para el sector 
de micro y pequeñas empresas. Por último, debe resaltarse que los análi-
sis del efecto de la criminalidad en diversas variables económicas se han 
abordado desde diferentes metodologías para diferentes países y que hasta 
donde se tiene conocimiento aún no se ha realizado un estudio similar para 
el caso de México.

Inversión privada y actividad delictiva en México

En años recientes, la actividad criminal, medida a través del número de de-
litos por cada cien mil habitantes, ha experimentado un incremento notable 
en México. Esto, en concordancia con la evidencia empírica señalada en 
diferentes estudios internacionales, sugiere que la actividad criminal puede 
incidir negativamente en la demanda de inversión privada. En la Gráfica 
1 se aprecia la evolución de la tasa de delitos totales y otros indicadores 
de criminalidad, además del comportamiento de la inversión privada en el 
periodo 1997-2010. 

En particular sobresale el cambio estructural en los diferentes indicado-
res de criminalidad entre dos periodos distintos: i) el primer periodo ocurre 
entre 1997 y 2005, caracterizado por un descenso acelerado de la tasa de 
delitos totales y de las tasas de homicidios, robos y secuestros. En este 
lapso, la tasa de delitos totales disminuyó a un ritmo de 1.7 por ciento en 
promedio cada año, mientras que la tasa de robos lo hizo a un ritmo de 2.7 
por ciento y la de homicidios en cinco por ciento, ii) el segundo periodo 
entre 2005 y 2010, se caracteriza por un crecimiento acelerado en las tasas 
de criminalidad; por ejemplo, la tasa de delitos totales se incrementó a un 
ritmo promedio de 1.8 por ciento cada año; en tanto que la tasa de robos 
aumentó 5.5 por ciento cada año y la tasa de homicidios en 4.8 por ciento 
en promedio.

Al analizar con mayor detenimiento el comportamiento de la criminali-
dad en este último periodo, se observa que la tasa de delitos totales en 2010 
con respecto de la 2009 es menor. 

Sin embargo, este resultado puede atribuirse a la disminución en otro 
tipos de delitos y en general a las fluctuaciones de la actividad criminal. En 
realidad, aunque la tasa de crímenes totales aún es menor que en 1997, lo 



208

Papeles de POBLACIÓN No. 83 CIEAP/UAEM

Gráfica 1. Evolución de la inversión privada, la tasa de delitos totales, homicidios,  
robos y secuestros en México 1997-2010 (datos normalizados) 

Nota: la información se transformó en logaritmos y posteriormente se normalizó.  
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública. 
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cual resalta un periodo con mayor inseguridad en el país, algunos delitos 
ya han rebasado sus niveles anteriores. Este es el caso de la tasa de robos 
que en 2010 ya habían sobrepasado los niveles de 1997. En este sentido, 
dado el rápido crecimiento de los indicadores de criminalidad, se puede 
establecer el escenario en el cual existe una amplia posibilidad de superar 
cualquier nivel histórico conocido.

Por su parte, el comportamiento temporal de la inversión privada en 
México parece contrastar con el observado en los indicadores de crimi-
nalidad. Al respecto, se aprecia que con excepción del periodo entre 2000 
y 2003, la inversión ha seguido una trayectoria ascendente interrumpida 
únicamente por la caída en 2009, asociada principalmente a la crisis eco-
nómico-financiera internacional. Sin embargo, Torres, Polanco y Venegas 
(2013) encuentran que los delitos totales se asocian negativamente con la 
inversión privada en el largo plazo, en particular, un incremento del 1 por 
ciento en la actividad criminal conduciría a una disminución del 0.36 por 
ciento en la demanda de inversión privada.

En la Gráfica 2 se observa la contribución porcentual de diferentes tipos 
de delitos. Resalta que la tasa de robos representaba en 1997, 39.6 por cien-
to del total de crímenes cometidos en México, seguido de los delitos por 
lesión con 15.6 por ciento y los delitos patrimoniales con 11.6 por ciento. 
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En 2010 la tasa de robos se consolidó como el delito más importante en 
términos de su frecuencia, ya que su contribución se incrementó a 42.8 
por ciento, en concordancia con el ritmo de crecimiento experimentado. 
Resalta el posicionamiento de los delitos patrimoniales con 15.5 por ciento 
en 2010. Similarmente, la contribución porcentual del número de delitos 
sexuales es mayor en 2010 en comparación con 1997. Con respecto a la 
tasa de homicidios, aunque su contribución porcentual en 2010 disminuyó 
en comparación con 1997, su nivel ha aumentado si se compara con su tasa 
dos años atrás.

Gráfica 2. Distribución porcentual de la tasa de delitos totales y otros  
indicadores de criminalidad en México 1997-2010 

	
  
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Debe mencionarse que si bien la tasa de robos representa el crimen más 
frecuente, no significa que sea el más costoso en términos de los daños a 
víctimas o con respecto a su efecto en las decisiones de los inversionistas. 
Es posible que algunos delitos, como los homicidios o los secuestros, pu-
dieran tener un efecto mayor en las decisiones de inversión o en los costos 
de las víctimas.

Distribución e interacción espacial de la inversión privada en México

El análisis de distribución espacial permite conocer los cambios en la geo-
grafía de la inversión privada en México. En la Gráfica 3 se presenta la 
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distribución geográfica por cuartiles de la inversión privada en los estados 
del país para los años 1997 y 2010. En ella se observa que algunos de los 
estados ubicados en el sur de México han transitado hacia niveles más 
elevados de inversión privada, en contraste con los estados en el norte y 
centro del país donde, en algunos casos, la demanda de inversión privada 
se ha estancado o perdido dinamismo, como ocurre con Baja California, 
Coahuila, Jalisco, Querétaro e Hidalgo. En este sentido, los cambios en 
la distribución espacial de la inversión privada sugieren que la región sur 
atraviesa por un proceso de fortalecimiento como área receptora de inver-
sión, en comparación con las regiones norte y centro, donde se observan 
indicios de debilitamiento.

Por otro lado, los indicadores locales de asociación espacial (LISA) 
sugieren la presencia de tres clústeres locales del tipo bajo-alto y uno del 
tipo alto-bajo en 1997. En el primer caso, los estados de San Luis Potosí, 
Morelos y Tlaxcala, interactúan espacialmente con estados vecinos que 
tienen mayores niveles de inversión privada, rasgo que pudiera representar 
una ventaja regional en presencia de efectos de difusión espacial. Por su 
parte, los indicadores LISA también sugieren la presencia de un clúster lo-
cal del tipo alto-bajo en este mismo año; en esta ocasión Jalisco interactúa 
con estados que tienen niveles menores de inversión privada. Sin embargo, 
para 2010 solamente prevalece el clúster con núcleo en Jalisco y aparece 
uno nuevo del tipo alto-alto con núcleo en el estado de Tabasco.

Distribución e interacción espacial del crimen en México

En la Gráfica 4 se aprecia la distribución espacial de la tasa de delitos 
totales, en 1997 los estados ubicados en el norte y sur del país confor-
maban regiones con una elevada actividad criminal, en contraste con los 
estados del centro, donde la actividad criminal era menor. Sin embargo, en 
2010, aunque algunos estados del norte se consolidaron como centros de 
actividad criminal, otros disminuyeron su dinámica delictiva, como Baja 
California y Sonora. Por su parte, algunos estados ubicados en el sur han 
transitado hacia una menor actividad delictiva, lo que ha permitido confor-
mar una región sur relativamente menos riesgosa para la inversión privada 
en comparación con el norte y centro del país. 

Respecto a la conformación de clústeres locales de actividad criminal, 
se aprecia que en 1997 se tenían dos estados que conformaban un clúster 
local del tipo bajo-bajo, como en el caso de Nayarit y Zacatecas y tres es-
tados que conformaron clústeres locales del tipo alto-alto, con núcleo en 
Baja California, Sonora y Baja California Sur. 
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Esta situación cambió en 2010 cuando la interacción espacial se ca-
racterizó por un clúster local del tipo alto-alto en Baja California Sur, dos 
clústeres del tipo alto-bajo con núcleo en Chiapas y Tabasco, además de un 
clúster del tipo bajo-alto en Campeche; estos cambios en el patrón local de 
interacción entre estados están asociados principalmente a la disminución 
en la actividad delictiva en algunos de los estados señalados. Debe mencio-
narse que en el caso de los estados que conforman clústeres locales del tipo 
alto-bajo, la posibilidad de efectos de difusión espacial puede ocasionar 
que regresen a los niveles anteriores de actividad delictiva.

Con base en la Gráfica 5, se observa que la distribución espacial de la 
tasa de homicidios en México ha experimentado cambios importantes a 
través del tiempo. Por ejemplo, en 1997 la región sur del país se caracte-
rizaba porque los estados tenían las tasas de homicidios más elevadas, en 
contraste con la región norte donde algunos estados aún tenían una de las 
tasas más bajas en el país. En 2010 hubo un cambio en la configuración 
en la geografía del homicidio en México, porque los estados ubicados en 
el norte del país se caracterizaron por tener una de las tasas de homicidios 
más elevadas, mientras que en el centro y principalmente en el sur, este 
delito disminuyó notoriamente. De hecho, el análisis de los indicadores lo-
cales de asociación espacial revela una profundización de este delito en la 
región norte del país relacionado con posibles efectos de difusión espacial. 
Mientras que en 1997 se podía observar un clúster local del tipo alto-alto 
con núcleo en Sonora, en 2010 el número de clústeres locales de este tipo 
se incrementó a cuatro. Sin embargo, la cercanía de estos clústeres dio lu-
gar a la conformación de un clúster regional integrado por cuatro estados 
cuyo núcleo se encuentra en Chihuahua. Esta situación refleja la posible 
presencia de un proceso de difusión espacial en esta actividad delictiva 
que ha dado lugar a un proceso de causación circular que retroalimenta e 
intensifica este tipo de delito, dificultando su reversión a niveles menores.

El análisis de los indicadores locales de asociación espacial también re-
vela dos clústeres locales del tipo alto-bajo con núcleo en San Luis Potosí 
y Quintana Roo y uno del tipo bajo-alto con núcleo en Coahuila. 

Esta situación sugiere que en presencia de posibles efectos de difusión 
espacial, el estado de Coahuila puede unirse al clúster local del tipo alto-al-
to señalado anteriormente, mientras que la actividad delictiva en San Luis 
Potosí y Quintana Roo puede extenderse hacia los estados vecinos.	  
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 En la Gráfica 6 se presenta la distribución espacial de la tasa de robos 
en los años 1997 y 2010. Ahí se aprecia un cambio en la configuración 
geográfica que comparte rasgos similares con la evolución de la distribu-
ción espacial de la tasa de delitos totales y de homicidios. En específico, 
mientras que la tasa de robos se intensificó en la mayoría de los estados 
ubicados en el norte y en algunos casos en el centro del país, este tipo de 
delito parece debilitarse en la mayoría de los estados ubicados al sur. Por 
ejemplo, la tasa de robos en el estado de Chihuahua creció a un ritmo 
cercano al punto porcentual en promedio cada año. Por su parte, Durango 
experimentó el mayor crecimiento medio con 15 por ciento entre 1997 y 
2010, lo cual condujo a un incremento notable en su contribución a la tasa 
nacional de robos1 (Cuadro A3). Estos cambios han dado lugar a la apari-
ción de un clúster local del tipo bajo-alto en el norte del país con núcleo en 
Sonora, un clúster del tipo alto-alto en Baja California Sur, dos clústeres 
locales del tipo alto-bajo en los estados de Tabasco y Quintana Roo al sur 
del país, cuyas tasas de robo se encuentran entre las más elevadas y uno del 
tipo bajo-bajo con núcleo en Oaxaca. 

Al analizar en la Gráfica 7 la distribución espacial de la tasa de deli-
tos sexuales, se observa un patrón similar al experimentado en los delitos 
mencionados anteriormente. En particular se aprecia una agudización de 
la tasa de delitos sexuales en algunos estados ubicados en la región norte 
del país, incluyendo algunos estados del centro, lo cual contrasta con una 
disminución en dicha tasa en la mayoría de los estados de la región sur, 
con excepción de Yucatán y Quintana Roo, que crecieron a un ritmo medio 
mayor a tres por ciento cada año. Por su parte, en estados como Nuevo 
León y San Luis Potosí este delito ha crecido a un ritmo mayor a cinco por 
ciento  en promedio cada año.

Los cambios en la configuración espacial para este tipo de delito han 
conducido a nuevas formas de interacción regional. Por ejemplo, en 1997 
había seis clústeres locales del tipo bajo-bajo con núcleo en los estados de 
Coahuila, Nuevo León, Durango, Zacatecas, Nayarit y Jalisco, mientras 
que para 2010 solamente se observan dos clústeres locales con núcleo en 
el estado de Nayarit y Zacatecas. Prevalece un clúster del tipo alto-bajo en 
Chihuahua, y dos clústeres del tipo alto-alto en Campeche y Yucatán.

En cuanto a los delitos patrimoniales, en la Gráfica 8 se observa una 
distribución espacial caracterizada en la región sur donde estados como 
Chiapas y y Campeche han reducido la tasa de delitos patrimoniales. 

1 En los Cuadros A1-A6 del Apéndice se muestran las distribuciones porcentuales de las tasas de 
los diferentes delitos.
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Por otro lado, aunque algunos estados en el norte como Sonora y Ta-
maulipas han dimisnuido la incidencia de este tipo de delitos, otros estados 
como Coahuila y Durango estarían compensando este descenso con un au-
mento en sus tasas, lo cual significa que la región norte estaría preservan-
do, en conjunto, los elevados niveles de delitos patrimoniales observados 
(Cuadro A6).

Asimismo, hubo cambios en la conformación de clústeres locales. Por 
ejemplo, en 1997 se tenían tres clústeres locales del tipo alto-alto con 
núcleo en Sonora, Baja California y Baja California Sur y dos del tipo 
bajo-bajo con núcleo en el Estado de México y Morelos. Para 2010, la  
interacción local entre estados cambió, observándose un clúster local del 
tipo alto-bajo con núcleo en Tabasco y otro del tipo bajo-alto en Campeche.

El análisis exploratorio de la distribución e interacción espacial de la 
actividad criminal en México refleja un conjunto de regularidades empí-
ricas que delinean los cambios en la geografía del delito. En este sentido 
se observan por lo menos los siguientes dos hechos: i) algunos estados 
presentan un arraigo histórico de la actividad criminal que parece produn-
dizarse con el tiempo y ii) la actividad criminal se ha intensificado en la 
mayoría de los estados ubicados en el norte del país, contrastando con la 
menor actividad observada en la mayoría de los estados ubicados en el sur.

En adición, si bien no sucede de forma generalizada, la presencia de 
efectos de difusión espacial de la actividad delictiva parecen explicar el 
incremento de la criminalidad en algunos estados, en particular de la tasa 
de homicidios. Finalmente, se observa que la variación en la demanda de 
inversión privada experimentada en los estados se asocia a priori a los 
cambios de la actividad delictiva en su interior, sin descartar la influen-
cia de la criminalidad en los estados vecinos mediante posibles efectos de 
“contagio”, lo cual significaría que el crimen pudiera estar afectando las 
decisiones de inversión de los agentes económicos. 

Un modelo simple de inversión privada con efectos espaciales

Con la finalidad de contar con una representación teórica del efecto que la 
criminalidad tiene sobre la inversión privada con una perspectiva espacial, 
a continuación se propone un modelo simple de inversión que incorpora 
explícitamente la criminalidad y los efectos espaciales. El punto de partida 
es el modelo de demanda de inversión propuesto por Jorgenson (1967):

I = K + δK							       (1)
.



219 enero/marzo 2015

Actividad criminal e inversión privada en México: una perspectiva espacial, 1997-2010 /V.H. TORRES-PRECIADO et al.
	
  

	
   G
rá

fic
a 

8.
 D

is
tri

bu
ci

ón
 e

sp
ac

ia
l d

e 
la

 ta
sa

 d
e 

de
lit

os
 p

at
rim

on
ia

le
s e

n 
M

éx
ic

o 
 M

ap
a 

a)
 D

is
tri

bu
ci

ón
 c

ua
rtí

lic
a 

19
97

   
  

 
 

M
ap

a 
b)

 D
is

tri
bu

ci
ón

 c
ua

rtí
lic

a 
20

10
 

   
 

  
 

 
 

M
ap

a 
a)

 L
IS

A
-c
lú
st
er

 1
99

7 
   

   
   

   
   

M
ap

a 
b)

 L
IS

A
-c
lú
st
er

 2
01

0 

  
 

   
 

 
Fu

en
te

: e
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a 

co
n 

in
fo

rm
ac

ió
n 

es
ta

dí
st

ic
a 

de
l S

ec
re

ta
ria

do
 E

je
cu

tiv
o 

de
l S

is
te

m
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a.

 
 

 



220

Papeles de POBLACIÓN No. 83 CIEAP/UAEM

En éste, I representa la demanda de bienes de inversión, K es la inver-
sión neta o la tasa de cambio en el tiempo del flujo de servicios de capital y 
el término δK representa la depreciación del acervo de capital. De acuerdo 
con este modelo, la demanda de inversión total es la suma de la inversión 
neta y la depreciación. Sin embargo, la inversión en un determinado pe-
riodo de tiempo también depende de las perspectivas del inversionista, las 
cuales varían espacialmente. Para representar la demanda de inversión de 
una región específica y prescindiendo por simplicidad del término de de-
preciación, se tiene que la demanda de bienes de inversión en la región i en 
el tiempo t es igual a la tasa de cambio en el tiempo del flujo de servicios de 
capital, donde  representa las perspectivas del inversionista en la región i :

Ii (t) = Ai
α Ki						     (2)

Las perspectivas del inversionista que determina si emprende un nuevo 
proyecto de inversión o decide continuar con uno existente en una región 
determinada, dependen de las condiciones macroeconómicas generales y 
de las condiciones internas a la propia región. En este sentido, la dotación 
de infraestructura, el ambiente de negocios, la certidumbre institucional y 
la incidencia delictiva son algunos factores locales que pueden incidir en 
la decisión de invertir en una determinada región. Al respecto, se considera 
que la infraestructura de transporte y la criminalidad en una región son 
factores relevantes que influyen en la demanda de bienes de inversión:

Ai(t) = φTi
β (t) Ci

x (t) ∏i = j
N Aj

τw
ij (t)			   (3)

En la expresión (3) las perspectivas de inversión dependen de la dota-
ción de infraestructura  en la región i y de la incidencia delictiva en la mis-
ma región i. No hay razón para pensar que la dotación de infraestructura en 
una región específica no pudiera tener efectos externos en las perspectivas 
de inversión en regiones vecinas e incluso que la criminalidad de una re-
gión no pueda influir en la decisión de inversión en regiones adyacentes. 
El término ∏i = j

N Aj
τw

ij (t) captura la posible presencia de externalidades 
espaciales que cruzan las fronteras geográficas, el cual se modela como 
un promedio ponderado de la perspectiva de las regiones contigüas, donde  
wij es la conectividad entre la región i y sus regiones vecinas j, con   
j = 1,...,N e i ≠ j, asimismo, 0 ≤ wij ≤ 1  con wij = 0  si i = j, y se supone que 

∑i≠j
N wij= 1.

Es posible convertir la expresión anterior en forma matricial y tomar 
logaritmos con lo que se obtiene una forma funcional manejable. En ésta, 
A es un vector de tamaño Nx1 que representa la perspectiva de inversión 

.

.
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de cada una de las N regiones. Por su parte, ti y ci  representan un vector 
de tamaño Nx1 para la dotación de infraestructura de transporte y la cri-
minalidad y el término W es una matriz de tamaño NxN que modela la 
conectividad entre regiones wij.

A = θ + βti + χci + τWA					     (4)

Al resolver la expresión (4) para  se llega a:

A = (1 - τW)-1 (θ + βti + χci)					     (5)

Después de expandir y reagrupar los términos se llega a la expresión:

	
  Ai (t) =θ
1
1−τTi

βCi
χ Tj

β τ rwij
r

r=1

∞

∑
j=1

N
∏ Cj

χ τ rwij
r

r=1

∞

∑
j=1

N
∏ (6)

Después de sustituir la expresión (6) en la función de demanda de bie-
nes de inversión (2) se obtiene una función que incluye, además de la tasa 
de cambio en el tiempo del flujo de servicios de capital, el efecto que pro-
viene de la infraestructura de transporte T y la criminalidad C al interior de 
la región i y de las regiones vecinas j. 

	
  Ii t( ) =θ
α
1−τTi

αβCi
αχ Tj

αβ τ rwij
r

r=1

∞

∑
j=1

N
∏ Cj

αχ τ rwij
r

r=1

∞

∑
j=1

N
∏ Ki

Aspectos metodológicos

Con la finalidad de evaluar empíricamente la relación entre la actividad 
delictiva y la inversión privada en los estados de México, a partir del mo-
delo (7) se establece el siguiente modelo empírico base que incorpora la 
posibilidad de efectos de difusión espacial:

(7)

(8)

En este modelo las variables se encuentran en logaritmos y expresa que 
la inversión privada en el estado depende de la dotación de infraestructura 
disponible en su interior ln(Ti), de su propia actividad criminal ln(Ci) y de 
la tasa de interés que rige en el mercado ln(ri); también establece que las 
externalidades espaciales que surgen a partir de la dotación de infraestruc-
tura de transporte en los estados vecinos W ln(Ti) influye en la demanda 
de inversión de un estado específico i y que la actividad delictiva en los 
estados vecinos W ln(Ci) ejerce un efecto de difusión espacial en la de-

ln(Ii) = ϑ1 + ϑ2 W ln(Ii) + ϑ3 ln(Ti) + ϑ4 ln(Ci) + ϑ5 W ln(Ti) 

+ ϑ6 Wln(Ci) + ϑ7 ln(ri) + ηi
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manda de inversión interna al estado i. En el modelo empírico también se 
incluye la variable W ln(Ii) que representa el retardo espacial de la propia 
variable de inversión, con la finalidad de capturar la posible presencia de 
autocorrelación espacial. La estructura de dependencia espacial se captura 
a partir de la matriz espacial W, que fue construida considerando un criterio 
de contigüidad tipo Queen y una interacción espacial de primer orden.

El modelo propuesto es conocido como un modelo de regresión Dur-
bin Espacial (SDM). De acuerdo con LeSage (1999), este modelo tiene la 
forma:

y = ρWy + Xβ1 + WXΒ2 + ε

El autor señala que esta variante es más general debido a que incluye 
tanto el modelo autoregresivo espacial (SAR) como el modelo de error es-
pacial (SEM). Asimismo, afirma que el modelo SDM tiene diversas venta-
jas, entre las que señala: i) asegura la estimación de coeficientes insesgados 
en presencia de un problema de identificación del proceso generador de da-
tos y ii) resuelve el problema de la omisión de variables relevantes debido a 
que incorpora el modelo SAR y SEM. Por otro lado, LeSage y Pace (2009) 
señalan que ante la presencia de dependencia espacial, la interpretación 
adecuada de un modelo como (8) requiere cuantificar los efectos directos, 
indirectos y totales, los que se obtienen a partir de la matriz espacial W.

 Naturaleza de los datos

La información acerca del número de delitos se obtuvo del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Posteriormente, se 
calculó la tasa de delitos por cada cien mil habitantes para cada tipo de de-
lito. La información acerca de la infraestructura de transporte se encuentra 
en unidades físicas y se obtuvo a partir de diferentes memorias de obras 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los datos de inversión 
privada se obtuvieron a partir de la información disponible por entidad 
federativa en los Censos Económicos para la variable de formación bruta 
de capital fijo a precios corrientes. Posteriormente se obtuvo la proporción 
que cada entidad federativa tiene respecto al total nacional. A partir de las 
series del índice de inversión fija bruta del Banco de México se pudo actua-
lizar las series de inversión privada a precios constantes a nivel nacional, 
posteriormente se aplicaron las proporciones obtenidas para los valores 
a precios corrientes a los valores a precios constantes para estimar la in-
versión fija, debido a que se esperaría que la contribución de cada entidad 
fuera similar a precios corrientes o constantes.
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Resultados empíricos

En los Cuadros A7 y A8 del Apéndice se presentan los resultados de la 
estimación del modelo de inversión Durbin Espacial para 1997 y 2010, 
respectivamente. En ambos casos los estadísticos R-cuadrada y R-cuadrada 
ajustada sugieren un buen ajuste de los modelos. Por ejemplo, en el modelo 
de inversión de 1997 estos estadísticos son 0.63 y 0.45, respectivamente, 
mientras que para el modelo de inversión de 2010 son 0.57 y 0.37. Por otro 
lado, en ambos modelos el coeficiente rho no es estadísticamente significa-
tivo, lo que sugiere la ausencia de dependencia espacial de primer orden. 
Sin embargo, las pruebas estadísticas adicionales indican que el Modelo 
Durbin Espacial es la especificación adecuada para representar el proceso 
generador de datos de la inversión privada regional.

El análisis empírico de los efectos de la criminalidad se realiza a partir 
de la estimación de los efectos totales, directos e indirectos. En el Cuadro 
1 se presentan los resultados para el modelo de inversión en 1997. Con res-
pecto a los efectos directos, se observa que los homicidios, los robos y los 
delitos patrimoniales que ocurren al interior de un estado específico tienen 
un efecto significativo en el flujo de inversión en su interior. En particular, 
los homicidios cometidos y los delitos patrimoniales inciden negativamen-
te en la demanda de inversión al interior de cada estado, en tanto que los 
robos aparecen con signo positivo. En este sentido, el resultado no signifi-
ca que un incremento en la tasa de robos induzca una mayor inversión en 
cada estado, sino que refleja un efecto sustitución entre la tasa de homici-
dios y la tasa de robos, ya que en el caso de los homicidios vinculados al 
tráfico de estupefacientes que representen mayor riesgo de aprehensión o 
disminución del mercado de estupefacientes, el robo aparecería como una 
actividad sustituta. Por su parte, los delitos sexuales aparecen con signo 
negativo pero son no significativos, al igual que ocurre con la infraestruc-
tura carretera (Cuadro 1).

Con respecto a los efectos indirectos o de difusión espacial, los crí-
menes vinculados a robos, delitos sexuales y patrimoniales son estadís-
ticamente significativos. Este resultado sugiere que la actividad criminal 
que ocurre en un estado específico se difunde hacia sus estados vecinos 
traspasando las fronteras geográficas; de manera particular, los robos y los 
delitos patrimoniales inciden negativamente en la demanda de inversión de 
los estados vecinos, mientras lo contrario ocurre con los delitos sexuales. 
En este sentido, los dos primeros delitos parecen ahuyentar la inversión en 
los estados vecinos, mientras el último parece representar una salida de flu-
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jos de inversión hacia los estados vecinos. Por su parte, los homicidios que 
ocurren en un estado específico y la infraestructura carretera no inciden en 
la demanda de inversión de los estados contiguos (Cuadro 1).

El efecto total resume la interacción entre los efectos directos e indi-
rectos. Solamente los delitos sexuales y patrimoniales parecen tener un 
efecto significativo en la demanda de inversión de los estados. En el caso 
de los delitos patrimoniales, los efectos directos e indirectos negativos se 
refuerzan mutuamente, posicionándolos como el delito que estaría afec-
tando en mayor medida las decisiones de inversión en el país. En el caso 
de los delitos sexuales, el efecto total positivo significa que el efecto de 
difusión predomina sobre el efecto directo negativo, de manera que refleja 
un proceso de relocalización de la inversión impulsada por este tipo de 
actividad criminal. Los robos y homicidios aparecen con un efecto total no 
significativo: en el primer caso el resultado está asociado al predominio del 
efecto directo positivo y en el segundo a un debilitamiento de los efectos 
de difusión (véase el Cuadro 1). 

Los resultados para el modelo de inversión en 2010 indican que con 
excepción de los robos, el resto de delitos tiene un efecto directo significa-
tivo en la demanda de inversión para ese año. En particular los homicidios 
preservan el signo negativo y su magnitud se ha incrementado ligeramente 
en comparación con el modelo de inversión para 1997. Los homicidios que 
ocurren al interior de un estado específico parecen incidir negativamente 
en la demanda de inversión interna. Los delitos sexuales aparecen con sig-
no positivo y son significativos; de nueva cuenta, un resultado positivo no 
significa que una mayor criminalidad sea benéfica para la inversión, sino 
que en este caso parece asociarse a la evaluación que hace el delincuente 
respecto a la probabilidad de ser aprehendido. Por su parte, los delitos pa-
trimoniales preservan el signo negativo, pero ahora su magnitud es mayor 
que en comparación con el primer modelo, de manera que el efecto que 
ejerce este tipo de delito al interior de un estado específico se acentuó a 
través del tiempo. Por su parte, la dotación de infraestructura carretera al 
interior de cada estado aparece con signo negativo, un resultado que estaría 
asociado al incremento en la red carretera en estados con menores niveles 
de inversión (Cuadro 2).

Respecto a los efectos indirectos, los resultados sugieren que solamente 
los homicidios y los delitos sexuales parecen ejercer efectos de difusión 
significativos hacia los estados vecinos. El signo positivo de los homici-
dios sugiere que estos tienen un efecto de relocalización de la inversión 
hacia los estados vecinos. Por su parte, los delitos sexuales preservan el 
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Cuadro 1. Efectos directos, indirectos y totales para el modelo de inversión  
Durbin Espacial 1997 
Directos Coeficiente Estadístico t t-prob Lim. Inf. 01 Lim. Sup. 99 
Carreteras97 0.36 1.55 0.13 -0.22 0.97 
Homicidios97 -0.54 -2.14 0.04 -1.28 0.13 
Robos97 1.22 4.96 0.00 0.64 1.86 
Sexuales97 -0.40 -1.16 0.26 -1.35 0.51 
Patrimoniales97 -0.46 -2.69 0.01 -0.93 -0.03 
Indirectos 

     Carreteras97 0.54 1.54 0.13 -0.51 1.46 
Homicidios97 -0.33 -0.49 0.63 -2.10 1.53 
Robos97 -0.87 -2.34 0.03 -2.22 0.01 
Sexuales97 1.61 2.64 0.01 0.15 3.54 
Patrimoniales97 -0.64 -2.00 0.05 -1.90 0.14 
Totales 

     Carreteras97 0.90 1.88 0.07 -0.38 2.24 
Homicidios97 -0.87 -1.10 0.28 -2.92 1.27 
Robos97 0.34 1.00 0.32 -0.98 1.05 
Sexuales97 1.20 1.98 0.06 -0.43 3.47 
Patrimoniales97 -1.11 -2.84 0.01 -2.72 -0.13 
Fuente: estimaciones propias. 

	
  
. 
	
  

signo positivo del modelo para 1997, de manera que parece reafirmarse 
un proceso de relocalización de la inversión hacia los estados vecinos de-
bido a este tipo de actividad delictiva. De hecho, estos resultados señalan 
que la decisión de los inversionistas se ha caracterizado por relocalizar su 
inversión en estados vecinos en respuesta a un incremento en la tasa de ho-
micidios y de delitos sexuales. Un rasgo que sobresale es que prevalece el 
efecto de relocalización en los delitos que son significativos. Por otro lado, 
las estimaciones sugieren que los robos y los delitos patrimoniales parecen 
no ejercer efectos de difusión significativos. La infraestructura carretera 
estaría ejerciendo un efecto de externalidades espaciales positivas en la 
demanda de inversión de los estados vecinos (véase el Cuadro 2).

En cuanto a los efectos totales, se aprecia que los delitos sexuales y 
patrimoniales preservan el signo obtenido en el modelo de inversión para 
1997. En este sentido, el coeficiente de los delitos sexuales se ha incremen-
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Cuadro 2. Efectos directos, indirectos y totales para el modelo de inversión  
Durbin Espacial  
Directos Coeficiente Estadístico t t-prob Lim. Inf. 01 Lim. Sup. 99 
Carreteras09 -0.47 -2.42 0.02 -1.03 0.03 
Homicidios10 -0.58 -2.54 0.02 -1.16 -0.02 
Robos10 0.61 1.73 0.09 -0.28 1.47 
Sexuales10 1.59 4.85 0.00 0.78 2.42 
Patrimoniales10 -1.26 -3.69 0.00 -2.15 -0.37 
 Indirectos           
Carreteras09 0.50 2.29 0.03 -0.12 0.98 
Homicidios10 0.80 2.01 0.05 -0.16 1.94 
Robos10 -0.80 -1.34 0.19 -2.58 0.59 
Sexuales10 1.42 2.31 0.03 -0.25 3.07 
Patrimoniales10 -0.70 -0.95 0.35 -2.70 1.27 
 Totales           
Carreteras09 0.03 0.12 0.90 -0.69 0.54 
Homicidios10 0.22 0.56 0.58 -0.64 1.52 
Robos10 -0.19 -0.33 0.75 -2.17 1.24 
Sexuales10 3.01 4.21 0.00 1.03 4.88 
Patrimoniales10 -1.96 -2.33 0.03 -4.43 0.10 
Fuente: estimaciones propias. 

 
	
  

tado significativamente respecto a 1997, lo cual implica que en lugares con 
un elevada demanda de inversión el delito sexual se percibe con una baja 
probabilidad de ser castigado incentivando así su incidencia. Este resulta-
do se explica en 52.8 por ciento por los efectos directos y el restante 47.2 
por ciento a la presencia de efectos de difusión espacial. Por otro lado, la 
evidencia sugiere que los delitos patrimoniales se han consolidado como el 
crimen con mayor incidencia negativa en la demanda de inversión, en par-
ticular, un incremento de uno por ciento en la tasa de delitos patrimoniales 
se asocia con una disminución cercana a dos por ciento en la inversión, un 
resultado que se explica en 64.2 por ciento por los efectos en el interior de 
los estados y 35.8 por ciento por la presencia de efectos de difusión espa-
cial (Cuadro 2).
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Conclusiones

El reciente incremento de la actividad delictiva en México sugiere la pre-
sencia de una estructura de incentivos que ha inducido a un número cre-
ciente de individuos a realizar actos criminales, con el consecuente incre-
mento en el costo económico y social derivado de sus efectos tangibles e 
intangibles, tales como las pérdidas materiales, vidas humanas y los pro-
pios costos que absorben las familias de los delincuentes aprehendidos. 
Estos costos se deben a la distorsión que la actividad criminal ejerce en las 
decisiones de inversión de los agentes económicos.

En el caso de México, el análisis temporal parece indicar que la acti-
vidad criminal ejerce un efecto negativo en la demanda de inversión en el 
largo plazo (Torres et al., 2013), rasgo que se complementa con el análisis 
de su evolución espacial. En este sentido, se observa una reconfiguración 
de la geografía del crimen, caracterizada por el tránsito de los estados ubi-
cados en el sur hacia una actividad delictiva menos intensa que contrasta 
con el proceso de agudización de la actividad criminal en la mayoría de 
los estados ubicados en el norte del país. Por otro lado, la reconfiguración 
espacial observada en la geografía de la inversión ha atravesado por un 
proceso similar, de manera que algunos estados parecen haber sido afecta-
dos negativamente por el aumento de la actividad criminal. Al respecto, la 
evidencia empírica sugiere que la criminalidad incide negativamente  en la 
demanda de inversión de los estados de México. En particular, se observa 
que los delitos patrimoniales, es decir, aquéllos vinculados a los daños a 
propiedad, extorsiones, fraudes y abusos de confianza, ejercen el mayor 
efecto negativo en la demanda de inversión. Por ejemplo, en 1997 un in-
cremento de uno por ciento en la tasa de delitos patrimoniales se asociaba 
a una disminución de 1.1 por ciento en la demanda de inversión y para 
2010 este efecto prácticamente se duplicó. Por otro lado, el análisis de los 
efectos directos e indirectos sugiere que en 1997, el efecto negativo de los 
delitos patrimoniales se debía en mayor medida a la presencia de efectos 
de difusión, es decir, a la distorsión ocasionada en las decisiones de inver-
sión de los estados vecinos. Esta situación se modificó para 2010, cuando 
el mayor efecto negativo se atribuye a los efectos internos a cada estado. 

En algunos casos, los delitos ejercen efectos de relocalización de la 
inversión. Por ejemplo, el efecto indirecto positivo que ejercen los homi-
cidios en 2010, implica que un aumento en la tasa de homicidios de un es-
tado específico conduce a los inversionistas a reubicar su inversión en los 
estados contiguos, deteriorando la demanda de inversión interna. En este 
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contexto, el análisis de la relación entre la actividad criminal y la demanda 
de inversión en México sugiere la necesidad de intervenir en la disminu-
ción de la criminalidad mediante políticas con un enfoque espacial. Si bien 
debe actuarse en aquellos delitos que, como los patrimoniales, parecen in-
cidir en mayor medida en la demandad de inversión, también es necesario 
considerar aquéllos que ejercen efectos indirectos positivos o negativos; 
ya que en el primer caso, la actividad criminal representa una relocaliza-
ción de la inversión de un estado específico hacia los estados vecinos, pero 
en el segundo caso representa un efecto negativo que se extiende incluso 
hasta los estados vecinos, posiblemente expulsando la inversión privada 
fuera del país. De esta manera, el análisis exploratorio espacial es relevante 
para identificar las aglomeraciones regionales que representan núcleos de 
criminalidad, que como ocurre con los homicidios, se ha extendido en el 
norte del país, así como también aquéllos estados que al estar rodeados por 
estados vecinos que ostentan altas tasas de criminalidad, están en riesgo de 
padecer un efecto de contagio.



229 enero/marzo 2015

Actividad criminal e inversión privada en México: una perspectiva espacial, 1997-2010 /V.H. TORRES-PRECIADO et al.

Apéndice 
Cuadro A1a. Distribución porcentual de la tasa de delitos totales en los 
estados de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de delitos  
totales 1997* Contribución % 

1 Baja California 6580.43 12.55 
2 Baja California Sur 3351.28 6.39 
3 Colima 2823.00 5.38 
4 Distrito Federal 2760.99 5.26 
5 Chihuahua 2588.33 4.94 
6 Quintana Roo 2515.83 4.80 
7 Tabasco 1986.43 3.79 
8 Sonora 1902.16 3.63 
9 Tamaulipas 1742.28 3.32 
10 Morelos 1720.59 3.28 
11 Querétaro 1695.05 3.23 
12 Jalisco 1591.52 3.03 
13 Campeche 1530.01 2.92 
14 México 1476.63 2.82 
15 San Luis Potosí 1414.53 2.70 
16 Yucatán 1345.70 2.57 
17 Coahuila 1152.31 2.20 
18 Veracruz 1102.60 2.10 
19 Oaxaca 1100.46 2.10 
20 Guerrero 1045.98 1.99 
21 Nuevo León 1026.52 1.96 
22 Puebla 1025.28 1.96 
23 Aguascalientes 1018.49 1.94 
24 Hidalgo 999.31 1.91 
25 Tlaxcala 992.55 1.89 
26 Nayarit 950.42 1.81 
27 Guanajuato 932.26 1.78 
28 Chiapas 894.06 1.70 
29 Michoacán 875.38 1.67 
30 Zacatecas 874.18 1.67 
31 Sinaloa 821.65 1.57 
32 Durango 604.87 1.15 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A1b. Distribución porcentual de la tasa de delitos totales en los 
estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición  Estado Tasa de delitos  
totales 2010* Contribución % 

1 Baja California 3512.16 7.15 
2 Tabasco 2981.64 6.07 
3 Yucatán 2802.75 5.71 
4 Quintana Roo 2637.72 5.37 
5 Morelos 2488.99 5.07 
6 Baja California Sur 2476.82 5.04 
7 Distrito Federal 2209.15 4.50 
8 Chihuahua 2044.61 4.16 
9 Durango 1841.35 3.75 
10 Coahuila 1811.13 3.69 
11 México 1768.72 3.60 
12 San Luis Potosí 1721.98 3.51 
13 Aguascalientes 1698.06 3.46 
14 Hidalgo 1542.58 3.14 
15 Oaxaca 1495.18 3.04 
16 Tamaulipas 1457.31 2.97 
17 Guanajuato 1446.55 2.94 
18 Puebla 1199.85 2.44 
19 Colima 1177.15 2.40 
20 Jalisco 1154.23 2.35 
21 Nuevo León 1124.15 2.29 
22 Sonora 1104.61 2.25 
23 Sinaloa 1100.17 2.24 
24 Querétaro 1060.54 2.16 
25 Zacatecas 960.44 1.96 
26 Veracruz 912.17 1.86 
27 Michoacán 760.65 1.55 
28 Guerrero 736.61 1.50 
29 Nayarit 706.00 1.44 
30 Chiapas 482.68 0.98 
31 Tlaxcala 456.52 0.93 
32 Campeche 249.74 0.51 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A1c. Distribución porcentual de la tasa de delitos totales en los 
estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Durango 8.94 
2 Yucatán 5.81 
3 Aguascalientes 4.01 
4 Coahuila 3.54 
5 Guanajuato 3.44 
6 Hidalgo 3.40 
7 Tabasco 3.17 
8 Morelos 2.88 
9 Oaxaca 2.39 
10 Sinaloa 2.27 
11 San Luis Potosí 1.52 
12 México 1.40 
13 Puebla 1.22 
14 Zacatecas 0.73 
15 Nuevo León 0.70 
16 Quintana Roo 0.36 
17 Michoacán -1.07 
18 Tamaulipas -1.36 
19 Veracruz -1.45 
20 Distrito Federal -1.70 
21 Chihuahua -1.80 
22 Nayarit -2.26 
23 Baja Cal. Sur -2.30 
24 Jalisco -2.44 
25 Guerrero -2.66 
26 Querétaro -3.54 
27 Sonora -4.09 
28 Chiapas -4.63 
29 Baja California -4.71 
30 Tlaxcala -5.80 
31 Colima -6.51 
32 Campeche -13.01 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 
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Cuadro A2a. Distribución porcentual de la tasa de homicidios en los 
estados de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de homicidios 
1997* Contribución % 

1 Chihuahua 59.35 4.96 
2 Quintana Roo 59.14 4.94 
3 Aguascalientes 57.46 4.80 
4 Jalisco 56.44 4.72 
5 Sinaloa 54.38 4.54 
6 Oaxaca 54.24 4.53 
7 Guerrero 53.61 4.48 
8 Sonora 52.50 4.39 
9 Michoacán 52.27 4.37 
10 Nayarit 50.88 4.25 
11 México 50.87 4.25 
12 Chiapas 48.66 4.07 
13 Tamaulipas 46.91 3.92 
14 Colima 40.06 3.35 
15 Puebla 39.77 3.32 
16 Campeche 39.77 3.32 
17 Querétaro 39.70 3.32 
18 Tabasco 38.07 3.18 
19 Guanajuato 33.63 2.81 
20 Baja California Sur 33.48 2.80 
21 Hidalgo 27.07 2.26 
22 Morelos 26.77 2.24 
23 Zacatecas 26.50 2.21 
24 Tlaxcala 25.48 2.13 
25 Veracruz 25.38 2.12 
26 San Luis Potosí 22.19 1.85 
27 Baja California 21.82 1.82 
28 Coahuila 19.57 1.63 
29 Distrito Federal 11.45 0.96 
30 Durango 11.19 0.94 
31 Yucatán 9.52 0.80 
32 Nuevo León 8.88 0.74 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
* Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A2b. Distribución porcentual de la tasa de homicidios en los estados de 
México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado Tasa de homicidios 
2010* Contribución % 

1 Chihuahua 128.23 11.17 
2 Sinaloa 106.37 9.27 
3 Durango 84.69 7.38 
4 Morelos 62.34 5.43 
5 Guerrero 59.28 5.16 
6 Nayarit 56.13 4.89 
7 Quintana Roo 50.17 4.37 
8 Michoacán 46.63 4.06 
9 Sonora 43.53 3.79 
10 Tamaulipas 39.41 3.43 
11 Tlaxcala 33.51 2.92 
12 San Luis Potosí 29.09 2.53 
13 Chiapas 28.52 2.48 
14 Baja California 28.02 2.44 
15 Coahuila 27.91 2.43 
16 Nuevo León 27.27 2.38 
17 Tabasco 24.08 2.10 
18 Jalisco 23.81 2.07 
19 Aguascalientes 23.04 2.01 
20 Colima 22.75 1.98 
21 Oaxaca 22.15 1.93 
22 Guanajuato 21.85 1.90 
23 Puebla 19.22 1.67 
24 Veracruz 19.19 1.67 
25 Zacatecas 18.78 1.64 
26 Distrito Federal 17.30 1.51 
27 México 17.24 1.50 
28 Querétaro 15.21 1.32 
29 Campeche 14.59 1.27 
30 Hidalgo 14.45 1.26 
31 Baja California Sur 14.44 1.26 
32 Yucatán 8.64 0.75 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* Por cada cien habitantes. 

 
	
  



234

Papeles de POBLACIÓN No. 83 CIEAP/UAEM

Cuadro A2c. Distribución porcentual de la tasa de homicidios en los estados  
de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Durango 16.85 
2 Nuevo León 9.02 
3 Morelos 6.72 
4 Chihuahua 6.10 
5 Sinaloa 5.30 
6 Distrito Federal 3.23 
7 Coahuila 2.77 
8 Tlaxcala 2.13 
9 San Luis Potosí 2.10 
10 Baja California 1.94 
11 Guerrero 0.78 
12 Nayarit 0.76 
13 Yucatán -0.74 
14 Michoacán -0.87 
15 Quintana Roo -1.26 
16 Tamaulipas -1.33 
17 Sonora -1.43 
18 Veracruz -2.13 
19 Zacatecas -2.61 
20 Guanajuato -3.26 
21 Tabasco -3.46 
22 Chiapas -4.03 
23 Colima -4.26 
24 Hidalgo -4.72 
25 Puebla -5.44 
26 Baja California Sur -6.26 
27 Jalisco -6.42 
28 Oaxaca -6.66 
29 Aguascalientes -6.79 
30 Querétaro -7.11 
31 Campeche -7.42 
32 México -7.99 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 
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Cuadro A3a. Distribución porcentual de la tasa de robos en los estados  
de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de robos 
1997* Contribución % 

1 Baja California 2674.38 13.82 
2 Distrito Federal 1676.18 8.66 
3 Baja California Sur 1399.77 7.23 
4 Chihuahua 1036.30 5.35 
5 Quintana Roo 1017.51 5.26 
6 Colima 909.71 4.70 
7 Sonora 834.34 4.31 
8 Jalisco 693.86 3.59 
9 Tamaulipas 608.21 3.14 
10 Tabasco 607.15 3.14 
11 Querétaro 604.18 3.12 
12 Morelos 568.37 2.94 
13 Aguascalientes 550.27 2.84 
14 México 528.36 2.73 
15 Coahuila 468.54 2.42 
16 Campeche 452.24 2.34 
17 Nuevo León 415.26 2.15 
18 Sinaloa 406.59 2.10 
19 Guanajuato 373.87 1.93 
20 Puebla 344.23 1.78 
21 San Luis Potosí 344.16 1.78 
22 Veracruz 338.80 1.75 
23 Guerrero 334.72 1.73 
24 Yucatán 311.87 1.61 
25 Nayarit 293.37 1.52 
26 Michoacán 284.10 1.47 
27 Zacatecas 273.43 1.41 
28 Hidalgo 258.41 1.34 
29 Tlaxcala 221.41 1.14 
30 Chiapas 203.17 1.05 
31 Oaxaca 176.07 0.91 
32 Durango 143.76 0.74 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A3b. Distribución porcentual de la tasa de robos en los estados  
de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado Tasa de robos 1997* Contribución % 

1 Baja California 1997.32 9.74 
2 Chihuahua 1170.39 5.71 
3 Distrito Federal 1122.44 5.48 
4 Quintana Roo 1113.78 5.43 
5 Morelos 1109.65 5.41 
6 Baja California Sur 1004.98 4.90 
7 Durango 954.17 4.65 
8 Coahuila 860.83 4.20 
9 Nuevo León 833.57 4.07 
10 México 756.51 3.69 
11 Tabasco 728.98 3.56 
12 Aguascalientes 722.53 3.52 
13 Tamaulipas 720.13 3.51 
14 Querétaro 612.60 2.99 
15 Guanajuato 552.68 2.70 
16 Sinaloa 550.77 2.69 
17 San Luis Potosí 544.11 2.65 
18 Zacatecas 501.45 2.45 
19 Hidalgo 490.32 2.39 
20 Colima 470.21 2.29 
21 Jalisco 460.38 2.25 
22 Yucatán 435.88 2.13 
23 Sonora 430.76 2.10 
24 Puebla 428.06 2.09 
25 Michoacán 382.85 1.87 
26 Oaxaca 337.62 1.65 
27 Veracruz 297.68 1.45 
28 Nayarit 249.50 1.22 
29 Tlaxcala 231.12 1.13 
30 Guerrero 200.75 0.98 
31 Chiapas 140.00 0.68 
32 Campeche 88.15 0.43 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A3c. Distribución porcentual de la tasa de robos en los estados  
de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Durango 15.67 
2 Nuevo León 5.51 
3 Morelos 5.28 
4 Oaxaca 5.14 
5 Hidalgo 5.05 
6 Coahuila 4.79 
7 Zacatecas 4.78 
8 San Luis Potosí 3.59 
9 Guanajuato 3.05 
10 México 2.80 
11 Yucatán 2.61 
12 Sinaloa 2.36 
13 Michoacán 2.32 
14 Aguascalientes 2.12 
15 Puebla 1.69 
16 Tabasco 1.42 
17 Tamaulipas 1.31 
18 Chihuahua 0.94 
19 Quintana Roo 0.70 
20 Tlaxcala 0.33 
21 Querétaro 0.11 
22 Veracruz -0.99 
23 Nayarit -1.24 
24 Baja California -2.22 
25 Baja Cal ifornia Sur -2.52 
26 Chiapas -2.82 
27 Distrito Federal -3.04 
28 Jalisco -3.11 
29 Guerrero -3.86 
30 Colima -4.95 
31 Sonora -4.96 
32 Campeche -11.82 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 
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Cuadro A4a. Distribución porcentual de la tasa de delitos sexuales en los 
estados de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de delitos 
sexuales 1997* Contribución % 

1 Tabasco 28.04 6.93 
2 Quintana Roo 23.97 5.93 
3 Tlaxcala 21.87 5.41 
4 Campeche 20.41 5.05 
5 Colima 18.26 4.52 
6 Distrito Federal 16.96 4.20 
7 Guerrero 16.24 4.02 
8 Chihuahua 15.82 3.91 
9 México 15.39 3.81 
10 Querétaro 15.19 3.76 
11 Veracruz 15.11 3.74 
12 Baja California 14.41 3.56 
13 Hidalgo 13.51 3.34 
14 Oaxaca 13.05 3.23 
15 Morelos 12.91 3.19 
16 Baja California Sur 12.43 3.07 
17 Puebla 11.87 2.94 
18 Sonora 11.60 2.87 
19 Tamaulipas 11.43 2.83 
20 Chiapas 11.36 2.81 
21 Yucatán 10.77 2.66 
22 Nayarit 9.16 2.27 
23 Guanajuato 8.45 2.09 
24 Jalisco 8.40 2.08 
25 San Luis Potosí 7.90 1.95 
26 Coahuila 7.06 1.75 
27 Michoacán 6.51 1.61 
28 Zacatecas 6.33 1.56 
29 Sinaloa 6.11 1.51 
30 Aguascalientes 5.37 1.33 
31 Durango 5.21 1.29 
32 Nuevo León 3.22 0.80 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A4b. Distribución porcentual de la tasa de delitos sexuales en los 
estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado Tasa de delitos 
sexuales 2010* Contribución % 

1 Quintana Roo 35.61 8.61 
2 Baja California Sur 20.56 4.97 
3 Tabasco 20.37 4.92 
4 México 19.77 4.78 
5 Chihuahua 19.76 4.78 
6 Morelos 19.36 4.68 
7 Hidalgo 18.61 4.50 
8 Baja California 17.81 4.31 
9 Yucatán 16.47 3.98 
10 Campeche 16.05 3.88 
11 Veracruz 16.00 3.87 
12 San Luis Potosí 15.66 3.79 
13 Tamaulipas 15.05 3.64 
14 Distrito Federal 14.47 3.50 
15 Chiapas 13.55 3.28 
16 Guerrero 11.39 2.75 
17 Sonora 11.38 2.75 
18 Nayarit 10.41 2.52 
19 Puebla 10.35 2.50 
20 Jalisco 9.69 2.34 
21 Colima 9.38 2.27 
22 Querétaro 8.86 2.14 
23 Michoacán 8.14 1.97 
24 Zacatecas 7.98 1.93 
25 Aguascalientes 7.34 1.77 
26 Guanajuato 7.27 1.76 
27 Nuevo León 6.90 1.67 
28 Coahuila 6.55 1.58 
29 Oaxaca 5.92 1.43 
30 Durango 5.21 1.26 
31 Sinaloa 4.19 1.01 
32 Tlaxcala 3.59 0.87 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A4c. Distribución porcentual de la tasa de delitos sexuales en los 
estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Nuevo León 6.03 
2 San Luis Potosí 5.40 
3 Baja California Sur 3.95 
4 Yucatán 3.32 
5 Morelos 3.16 
6 Quintana Roo 3.09 
7 Hidalgo 2.49 
8 Aguascalientes 2.44 
9 Tamaulipas 2.14 
10 México 1.95 
11 Zacatecas 1.80 
12 Michoacán 1.73 
13 Chihuahua 1.72 
14 Baja California 1.64 
15 Chiapas 1.37 
16 Jalisco 1.10 
17 Nayarit 0.99 
18 Veracruz 0.44 
19 Durango -0.01 
20 Sonora -0.15 
21 Coahuila -0.58 
22 Puebla -1.05 
23 Guanajuato -1.15 
24 Distrito Federal -1.21 
25 Campeche -1.83 
26 Tabasco -2.43 
27 Guerrero -2.69 
28 Sinaloa -2.86 
29 Querétaro -4.06 
30 Colima -5.00 
31 Oaxaca -5.90 
32 Tlaxcala -12.98 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 

	
  
	
  



241 enero/marzo 2015

Actividad criminal e inversión privada en México: una perspectiva espacial, 1997-2010 /V.H. TORRES-PRECIADO et al.

 
Cuadro A5a. Distribución porcentual de la tasa de secuestros en los 
estados de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de 
secuestros 1997* Contribución % 

1 Tabasco 17.62 38.97 
2 Zacatecas 3.35 7.41 
3 Michoacán 2.86 6.32 
4 Colima 2.75 6.08 
5 Yucatán 2.44 5.40 
6 Oaxaca 2.08 4.61 
7 Guerrero 1.98 4.38 
8 Jalisco 1.83 4.05 
9 Baja California 1.24 2.75 
10 Chiapas 1.18 2.62 
11 Quintana Roo 1.04 2.30 
12 Chihuahua 1.04 2.29 
13 Nayarit 0.99 2.20 
14 Sinaloa 0.93 2.06 
15 Aguascalientes 0.78 1.73 
16 Puebla 0.48 1.06 
17 Morelos 0.40 0.89 
18 Sonora 0.33 0.72 
19 México 0.29 0.65 
20 Guanajuato 0.29 0.64 
21 Distrito Federal 0.26 0.57 
22 Baja California Sur 0.25 0.56 
23 Hidalgo 0.23 0.51 
24 Querétaro 0.23 0.51 
25 Nuevo León 0.14 0.30 
26 Veracruz 0.12 0.26 
27 Durango 0.07 0.15 
28 Campeche 0.00 0.00 
29 Coahuila 0.00 0.00 
30 San Luis Potosí 0.00 0.00 
31 Tamaulipas 0.00 0.00 
32 Tlaxcala 0.00 0.00 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
	
  
	
  



242

Papeles de POBLACIÓN No. 83 CIEAP/UAEM

 
Cuadro A5b. Distribución porcentual de la tasa de secuestros en los estados 
de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado Tasa de secuestros 
2010* Contribución % 

1 Durango 4.84 13.02 
2 Chihuahua 4.32 11.61 
3 Coahuila 3.31 8.91 
4 Michoacán 3.13 8.41 
5 Baja California 2.50 6.74 
6 Quintana Roo 1.81 4.87 
7 Morelos 1.58 4.24 
8 Tamaulipas 1.44 3.87 
9 Hidalgo 1.31 3.53 
10 Guerrero 1.27 3.41 
11 Tabasco 1.16 3.12 
12 Zacatecas 1.14 3.07 
13 México 1.13 3.03 
14 Guanajuato 0.97 2.60 
15 Aguascalientes 0.84 2.27 
16 Colima 0.77 2.07 
17 Oaxaca 0.68 1.84 
18 Distrito Federal 0.68 1.82 
19 Sinaloa 0.51 1.36 
20 Puebla 0.50 1.35 
21 Chiapas 0.50 1.35 
22 Querétaro 0.49 1.32 
23 San Luis Potosí 0.43 1.14 
24 Nuevo León 0.39 1.04 
25 Campeche 0.36 0.98 
26 Jalisco 0.34 0.92 
27 Sonora 0.23 0.61 
28 Veracruz 0.22 0.60 
29 Baja California Sur 0.16 0.42 
30 Nayarit 0.09 0.25 
31 Tlaxcala 0.09 0.23 
32 Yucatán 0.00 0.00 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A5c. Distribución porcentual de la tasa de secuestros en los estados 
de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Durango 38.59 
2 Hidalgo 14.29 
3 Chihuahua 11.60 
4 Morelos 11.05 
5 México 10.89 
6 Guanajuato 9.74 
7 Nuevo León 8.34 
8 Distrito Federal 7.72 
9 Querétaro 6.06 
10 Baja California 5.54 
11 Veracruz 5.03 
12 Quintana Roo 4.34 
13 Michoacán 0.69 
14 Aguascalientes 0.58 
15 Puebla 0.36 
16 Sonora -2.84 
17 Guerrero -3.36 
18 Baja California Sur -3.62 
19 Sinaloa -4.59 
20 Chiapas -6.41 
21 Zacatecas -7.95 
22 Oaxaca -8.21 
23 Colima -9.34 
24 Jalisco -12.14 
25 Nayarit -16.71 
26 Tabasco -18.88 
27 Yucatán -100.00 
28 Campeche - 
29 Coahuila - 
30 San Luis Potosí - 
31 Tamaulipas - 
32 Tlaxcala - 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 
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Cuadro A6a. Distribución porcentual de la tasa de delitos patrimoniales en los 
estados de México 1997 y 2010 

Posición Estado Tasa de delitos 
patrimoniales 1997* Contribución % 

1 Baja California 1144.48 14.70 
2 Baja California Sur 651.43 8.37 
3 Quintana Roo 476.64 6.12 
4 Colima 422.05 5.42 
5 Tabasco 352.59 4.53 
6 Yucatán 342.06 4.39 
7 Chihuahua 309.34 3.97 
8 San Luis Potosí 302.81 3.89 
9 Sonora 266.29 3.42 
10 Campeche 259.92 3.34 
11 Oaxaca 220.04 2.83 
12 Querétaro 218.04 2.80 
13 Tamaulipas 210.07 2.70 
14 Guanajuato 206.90 2.66 
15 Morelos 199.30 2.56 
16 Veracruz 171.22 2.20 
17 Zacatecas 170.32 2.19 
18 Durango 165.10 2.12 
19 Jalisco 155.62 2.00 
20 Puebla 152.99 1.97 
21 Coahuila 151.03 1.94 
22 Tlaxcala 150.99 1.94 
23 Aguascalientes 148.69 1.91 
24 Hidalgo 148.41 1.91 
25 Nayarit 140.28 1.80 
26 Nuevo León 131.90 1.69 
27 Michoacán 128.13 1.65 
28 Chiapas 119.09 1.53 
29 Guerrero 112.32 1.44 
30 México 89.62 1.15 
31 Sinaloa 66.33 0.85 
32 Distrito Federal 0.00 0.00 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A6b. Distribución porcentual de la tasa de delitos patrimoniales en los 
estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado Tasa de delitos 
patrimoniales 1997* Contribución % 

1 Quintana Roo 573.79 7.19 
2 Baja California Sur 561.99 7.04 
3 Morelos 437.59 5.48 
4 Yucatán 430.46 5.39 
5 Baja California 421.00 5.27 
6 Coahuila 385.93 4.84 
7 San Luis Potosí 376.91 4.72 
8 Distrito Federal 347.92 4.36 
9 Aguascalientes 339.92 4.26 
10 Oaxaca 334.75 4.19 
11 Tabasco 321.54 4.03 
12 Guanajuato 311.68 3.90 
13 Puebla 282.22 3.54 
14 Chihuahua 278.91 3.49 
15 Durango 275.39 3.45 
16 Hidalgo 255.53 3.20 
17 Jalisco 253.34 3.17 
18 Veracruz 207.27 2.60 
19 Sonora 187.38 2.35 
20 Zacatecas 179.25 2.25 
21 México 159.58 2.00 
22 Querétaro 152.85 1.92 
23 Tamaulipas 140.28 1.76 
24 Michoacán 120.48 1.51 
25 Guerrero 118.86 1.49 
26 Nayarit 114.10 1.43 
27 Colima 109.60 1.37 
28 Nuevo León 89.85 1.13 
29 Chiapas 85.08 1.07 
30 Tlaxcala 51.88 0.65 
31 Sinaloa 50.76 0.64 
32 Campeche 25.53 0.32 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
*  Por cada cien habitantes. 
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Cuadro A6c. Distribución porcentual de la tasa de delitos patrimoniales  
en los estados de México 1997 y 2010 (continuación) 

Posición Estado TCMA 1997-2010* 

1 Coahuila 7.48 
2 Aguascalientes 6.57 
3 Morelos 6.24 
4 Puebla 4.82 
5 México 4.54 
6 Hidalgo 4.27 
7 Durango 4.01 
8 Jalisco 3.82 
9 Oaxaca 3.28 
10 Guanajuato 3.20 
11 Yucatán 1.78 
12 San Luis Potosí 1.70 
13 Veracruz 1.48 
14 Quintana Roo 1.44 
15 Guerrero 0.44 
16 Zacatecas 0.39 
17 Michoacán -0.47 
18 Tabasco -0.71 
19 Chihuahua -0.79 
20 Baja California Sur -1.13 
21 Nayarit -1.58 
22 Sinaloa -2.04 
23 Chiapas -2.55 
24 Sonora -2.67 
25 Nayarit 140.28 
26 Nuevo León 131.90 
27 Michoacán 128.13 
28 Chiapas 119.09 
29 Guerrero 112.32 
30 México 89.62 
31 Sinaloa 66.33 
32 Distrito Federal 0.00 
Fuente: elaboración propia con información estadística del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
* La TCMA es calculada con la fórmula de crecimiento medio geométrico: 
TCMA = (Vfinal/Vinicial)*(1/t) - 1 donde t es el número de años entre 1997 y 2010. 
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Cuadro A7. Estimación del modelo de inversión Durbin Espacial  
para 1997 
Modelo Durbin Espacial 

  Variable dependiente INV97 
 R-cuadrada 0.63 
 R-cuadrada ajustada 0.45 
 Sigma cuadrada 0.39 
 Log-liklihood -19.1 

 Observaciones, variables 32, 11 
 Iteraciones 14 
 min y max rho (-1.0), (1.0)   

Variable Coeficiente t asintótico 
Constante 4.01 2.06 
Carreteras97 0.35 1.52 
Homicidios97 -0.52 -2.21 
Robos97 1.25 4.94 
Sexuales97 -0.46 -1.32 
Patrimoniales97 -0.44 -2.52 
W-carreteras97 0.44 1.33 
W-homicidios97 -0.22 -0.38 
W-robos97 -0.92 -2.46 
W-sexuales97 1.48 2.89 
W-patrimoniales97 -0.53 -1.70 
rho 0.12 0.67 
Fuente: estimaciones propias.     
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Cuadro A8. Estimación del modelo de inversión Durbin Espacial  
para 2010 
Modelo Durbin Espacial 

  Variable dependiente INV10 
 R-cuadrada 0.57 
 R-cuadrada ajustada 0.37 
 Sigma cuadrada 0.57 
 Log-liklihood -25.49 

 Observaciones, variables 32, 11 
 Iteraciones 13 
 min y max rho (-1.0), (1.0)   

Variable Coeficiente t asintótico 
Constante 5.11 2.16 
Carreteras97 -0.45 -2.12 
Homicidios97 -0.61 -2.18 
Robos97 0.63 1.89 
Sexuales97 1.49 3.45 
Patrimoniales97 -1.18 -2.51 
W-carreteras97 0.51 1.99 
W-homicidios97 0.79 2.01 
W-robos97 -0.78 -1.72 
W-sexuales97 1.41 2.12 
W-patrimoniales97 -0.81 -1.01 
rho 0.11 0.82 
Fuente: estimaciones propias.     
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